
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

RIR CLION METROPOLITANA 
ADMINISTRATIVA 

  

RESOLUCIÓN No. REF. PAC-001-2016 

Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 
determinan los principios y normas que regulan los procedimientos de contratación pública para 
la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 
los de consultoría, que celebran las entidades contratantes previstas en su Artículo 1; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que las 
entidades contratantes formularán el Plan Anual de Contratación — PAC, con el presupuesto 
correspondiente; de existir reformas, éstas serán publicadas en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec ; 

Que, el artículo 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, dispone que el Plan Anual de Contratación - PAC, podrá ser reformado, mediante 
resolución motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el citado 
portal; prescribiendo que los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad con 
el PAC, a menos que circunstancias no previstas al momento de su elaboración hagan necesaria 

su modificación; 

Que, ele conformidad con el artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, en aplicación de 16S .  s.priücipioá de: Derecho Administrativo, son 

delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en el 
Reglamento que rige la contratación pública; 

Que, mediante Resolución No. A 002, de 15 de enero del 2016, el señor Alcalde Metropolitano de 
Quito, resolvió aprobar el Plan Anual de Contrataciones para el año 2016 del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Resolución No. A 004, de 13 de junio de 
2014, el señor Alcalde Metropolitano de Quito delegó a los ordenadores de gasto, incluido el 
Administrador General, la atribución de reformar y elevar el Plan Anual de Contrataciones al 

portal de compras públicas; 

Que, 
el señor Carlos Andrés Flores C., Director Metropolitano de Servicios Ciudadanos, mediante 
oficio No. 0032, .de 19 de enero de 2016, solicita al Director Metropolitano Administrativo 
gestionar las acciones pertinentes para que se proceda a reformar el Plan Anual de 
Contrataciones, para lo cual adjunta el anexo que respalda su solicitud; 

• 

Que, 
el arquitecto Edwin Freire P., Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales, 
mediante memo No. 00173-UMYSG, de 28 de enero de 2016, solicita al Director Metropolitano 
Administrativo gestionar las acciones pertinentes para que se proceda a reformar el Plan Anual 

de Contrataciones, para lo cual 
adjunta.elanexo.que respalda su solicitud; 

Que, 
debido a la dinámica de las actividades del Municipio Metropolitano, es imperativo reformar el 

Plan Anual de Contrataciones 
- PAC, a fin de considerar todas las contrataciones de obras, 
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bienes y servicios, incluidos los de consultoría, requeridas y determinadas, que permitan su 
eficaz operatividad; e, incluir aquellas contrataciones que coadyuvarán a la gestión municipal; 

En ejercicio de - las atribuciones conferidas mediante el artídulo 6, letra b) de la Resolución 
Administrativa No. A 004, de 13 de junio de 2014, y el artículo 25 del Reglamento General a la Ley. 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Reformar el Plan Anual de Contratación - PAC 2016 de la Administración Central del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme a los documentos ci ados en los 
considerandos y-que-se incorporanwcomo'anexó "a la Presente Resolución. 

Artículo 2.- Notificar y Disponer al Director Metropolitano Administrativo a fin que efectúe la 
publicación de la presente reforma del PAC, en el portal www.compraspublicas.lob.ec . 

Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripc.ón. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días del mes de febrero de 2016. 
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